
MUNICIPIO DE YOBAÍN, YUC. (UGA YOB05-BAR_C2-R) 

Figura 1.- localización del predio de estudio dentro de la UGA YOB05-BAR_C2-R 

La política de uso de suelo de la UGA es de Conservación la cual está orientada principalmente a la 
conservación, las actividades que aquí se pueden desarrollar son mínimas y Restauración  
 
Los usos de suelo actuales dentro de la UGA son: 
 

Clave  Actividades y usos de suelo 
2 Aprovechamiento doméstico de flora y fauna. 

22 Vivienda unifamiliar 
 
Los usos Compatibles son: 
 

Clave  Actividades y usos de suelo 
1 Área para el cuidado y preservación de las condiciones naturales protegidas. 
2 Aprovechamiento doméstico de flora y fauna. 
3 Apicultura 
4 Unidades de manejo de vida silvestre y aprovechamiento cinegético. 

20 Turismo de muy bajo impacto (pasa día, palapas, senderos, pesca deportiva en 
mar o ría, observación de aves, fotografía, acampado). 

 
 
 
 
 



Los usos NO Compatibles son: 
 

Clave  Actividades y usos de suelo 
5 Pesca de consumo doméstico o pesca deportiva. 
6 Acuacultura artesanal o extensiva. 
7 Acuacultura industrial o intensiva. 
8 Agricultura tradicional (milpa) y ganadería de ramoneo. 
9 Agricultura de plantaciones perennes (henequén, coco, frutales). 

10 Agricultura semi-intensiva (horticultura, floricultura, pastos de ornato). 
11 Ganadería extensiva (bovinos, ovinos) en potreros. 
12 Ganadería estabulada tipo granja (bovinos, porcinos, aves). 
13 Extracción artesanal de sal o artemia. 
14 Extracción industrial de sal. 
15 Extracción de arena. 
16 Extracción artesanal de piedra o sascab sin uso de maquinaria o explosivos. 
17 Extracción industrial de piedra o sascab. 
18 Industrial no contaminante del manto freático y de bajo consumo de agua. 
19 Industria en general. 

 
NOTA: 
 
PARA TODA OBRA Y/O ACTIVIDAD QUE NO ESTE EXPRESAMENTE DETALLADO EN EL LISTADO, SE 
DEBERA TRAMITAR UNA FACTIBILIDAD URBANA AMBIENTAL (FUA) ANTE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE (SDS) LA CUAL DICTAMINARÁ Y RESOLVERA ENTRE SUS FACULTADES 
RESPUESTA POSITIVA O NEGATIVA DEL PROYECTO Y/O ACTIVIDAD EN EL SITIO PROPUESTO. 
 
 


